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PROYECTO DE ACUERDO No. _____ DE 2026 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA ESTRATEGIA 
 CONTRA LA RECEPTACIÓN DE AUTOPARTES, CELULARES Y MOBILIARIO 

URBANO EN BOGOTA”  
 
OBJETO DEL PROYECTO 
 
CREAR LA ESTRATEGIA CONTRA LA RECEPTACIÓN DE AUTOPARTES, 
CELULARES Y MOBILIARIO URBANO EN BOGOTÁ. 
  
 

I. SUSTENTO JURÍDICO  
 

 DE ORDEN CONSTITUCIONAL 
 
Artículo 1º de la Constitución Política establece que "Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general" 
 
Artículo 2º de la Constitución Política consagra que "Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;  
 
(…) asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las 
Autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares." 
 
Artículo 95 de la Constitución Política, el ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en Colombia implica responsabilidades. Toda persona está obligada a 
respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios, obrar conforme al principio 
de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que 
pongan en peligro la vida o la salud de las personas, defender y difundir los derechos 
humanos como fundamento de la convivencia pacífica y propender al logro y 
mantenimiento de la paz. 
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 DE ORDEN LEGAL 
 
Código Penal. Ley 599 de 2000.  ARTÍCULO 327C. Receptación. Adicionado por la 
Ley 1028 de 2006 El que sin haber tomado parte en la ejecución de las conductas 
punibles descritas en los artículos 327-A y 327-B adquiera, transporte, almacene, 
conserve, tenga en su poder, venda, ofrezca, financie, suministre o comercialice a 
cualquier título hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los 
contengan debidamente reglamentadas o sistemas de identificación legalmente 
autorizados, cuando tales bienes provengan de la ejecución de alguno de estos 
delitos, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de mil (1.000) a seis 
mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En la misma pena incurrirá el que destine mueble o inmueble o autorice o tolere en 
ellos tal destinación o realice cualquier actividad que facilite la comisión de las 
conductas mencionadas en el inciso anterior. 
 
Código de Procedimiento Penal. Ley 906 de 2004.  
 
 

II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA 
 
 
La creación de proyectos para combatir la receptación de celulares, autopartes y 
mobiliario público es crucial por varias razones: 
 
Reducción del Crimen y la Delincuencia: La receptación es un delito que alimenta 
la cadena delictiva al darle salida a productos robados. Al desalentar este 
comportamiento, se puede reducir la motivación para cometer hurtos. 
 
Protección del Patrimonio Público y Privado: La receptación afecta tanto a 
entidades públicas como a individuos privados. La recuperación de mobiliario 
público, celulares y autopartes robadas contribuye a proteger el patrimonio colectivo 
y personal. 
 
Desarticulación de Redes Delictivas: Las personas que se dedican a la 
receptación suelen formar parte de redes delictivas más grandes. Al focalizarse en 
esta actividad, se puede desmantelar parte de estas redes y dificultar la circulación 
de bienes robados. 
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Restauración de la Seguridad Ciudadana: El hurto de celulares, autopartes y 
mobiliario público generan inseguridad en la ciudadanía. Al reducir este tipo de 
delitos, se contribuye a generar un entorno más seguro y confiable para todos. 
 
Disminución del Mercado Negro y la Economía Ilícita: La receptación fomenta 
un mercado negro para los bienes robados. Al dificultar la venta y distribución de 
estos bienes, se desincentiva esta economía ilícita. 
 
Promoción de la Colaboración Ciudadana: Proyectos contra la receptación 
pueden involucrar a la comunidad, fomentando la denuncia de actividades 
sospechosas y promoviendo la participación activa en la prevención del crimen, así 
como generando acciones que también desincentiven la compra de objetos 
hurtados. 
 
En resumen, los proyectos orientados a combatir la receptación de celulares, 
autopartes y mobiliario público no solo protegen el patrimonio y la seguridad, sino 
que también contribuyen a debilitar redes delictivas, disminuir la economía ilegal y 
promover una cultura de colaboración ciudadana en la lucha contra el crimen. 
 

III. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTA  
 
El Concejo de Bogotá es competente para estudiar y aprobar o improbar el presente  
proyecto de acuerdo en virtud de lo establecido en el Artículo 12 del Decreto ley  
1421 de 1993, principalmente en el numeral 1 que faculta al a Corporación para  
dictar normas así:  
  

DECRETO LEY 1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá”.   
Art. 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con  
la Constitución y la ley: (…)  
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento  
de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  
(…) 

 
 

IV. IMPACTO FISCAL   
 
El presente proyecto no genera ningún impacto fiscal adicional, solo traza una ruta 
adicional dentro del plan de acción de la Secretaría Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia, la cual puede llevarse a cabo con el presupuesto actual.  
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V. TÍTULO – ATRIBUCIONES - CONSIDERANDOS  
 
 

PROYECTO DE ACUERDO XXX DE 2024 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA ESTRATEGIA 
 CONTRA LA RECEPTACIÓN DE AUTOPARTES, CELULARES Y MOBILIARIO 

URBANO EN BOGOTA”  
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 12 numeral 1 del Decreto Ley 1421 de 1993.  
VI. ARTICULADO   

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO 1. La Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia y la 
Secretaría Distrital de Gobierno crearán la estrategia contra la receptación de 
autopartes, celulares y mobiliario urbano en Bogotá. 
 
PARÁGRAFO 1: Entiéndase como autopartes las piezas de un vehículo automóvil 
o motocicleta que se pueden comercializar por separado. 
 
PARÁGRAFO 2: Entiéndase como celular a los dispositivos telefónicos móviles de 
comunicación. 
 
PARÁGRAFO 3: Entiéndase como mobiliario urbano, los paraderos, sillas, mesas, 
bancas, señales y otros elementos que están dados para mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos cuando se encuentran en los espacios públicos. 
 
PARÁGRAFO 4: Entiéndase como mobiliario de servicios públicos, los contadores, 
tapas, canecas, luces, cables y demás elementos necesarios para brindar un óptimo 
servicio a la ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 2. Son elementos constitutivos de la estrategia contra la receptación de 
autopartes, celulares y mobiliario urbano en Bogotá los siguientes: 
 

1. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia priorizará las 
zonas de acuerdo con los factores de riesgo y ocurrencia de delitos por hurto 
de vehículos y motocicletas, celulares y mobiliario urbano y de servicios 
públicos, así como las zonas de comercio de autopartes y talleres mecánicos, 
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comercialización y reparación de celulares y comercio de reciclaje y 
materiales. 
 

2. La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de las Alcaldías Locales, llevará 
un detallado listado de los establecimientos comerciales de autopartes, 
talleres mecánicos, venta y reparación de celulares, bodegas de reciclaje y 
venta de materiales de la localidad, así como las zonas en las que se realice 
alguna de estas actividades de manera ilegal. 

 
3. La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de las Alcaldías Locales, llevará 

un archivo actualizado que contenga la información completa de los 
operativos de Inspección Vigilancia y Control (IVC) realizados en estos 
establecimientos, con el fin de hacer seguimiento a las medidas correctivas 
aplicadas a cada uno de estos y garantizar el posterior traslado a las 
inspecciones de policía.   

 
4. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en conjunto con 

la Secretaría Distrital de Gobierno a través de las Alcaldías Locales, 
coordinarán las acciones de control conjuntamente con la Estación de Policía 
de la localidad, con el fin de verificar el correcto cumplimiento de los 
requisitos para el funcionamiento de los establecimientos comerciales con 
venta de autopartes, talleres mecánicos, establecimientos de venta y 
reparación de celulares y bodegas de reciclaje. Estas acciones de control se 
deberán realizar como mínimo una vez al mes en cada una de las diferentes 
líneas de acción (Autopartes – Celulares – Mobiliario). 

5. La Secretaría Distrital de Gobierno a través de las Alcaldías Locales, 
dispondrá de los recursos necesarios para llevar a cabo los operativos de 
control. (Transporte, carga de elementos y bodega para almacenaje).   
 

6. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en conjunto con 
la Secretaría Distrital de Gobierno a través de las Alcaldías Locales, 
coordinarán las acciones de control conjuntamente con la Estación de Policía 
de la localidad, con el fin de realizar registros a vehículos y motocicletas, 
carretas u otros medios de transporte utilizados para la carga del reciclaje, 
así como registros a personas realizando la respectiva verificación de IMEI 
(International Mobile Equipment Identity) número único de identificación de 
dispositivos móviles, con el fin de garantizar que los vehículos, motocicletas 
o los celulares no se encuentren reportados por hurto. Estas acciones de 
control se deberán realizar como mínimo una vez por semana en los sectores 
previamente priorizados.  
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7. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en conjunto con 
la Secretaría Distrital de Gobierno a través de las Alcaldías Locales, rendirán 
un informe trimestral al Consejo Local de Seguridad, que contenga acciones 
realizadas y resultados de estas. 

 
8. Cuando la evidencia así lo indique, se dará traslado de las direcciones de 

establecimientos comerciales, talleres de mecánica o puntos críticos, a la 
Dirección de Seguridad de la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y 
Justicia, área que articulará acciones con los entes investigadores (DIJIN – 
SIJIN – FISCALÍA) con el fin de impactar estructuras delincuenciales 
dedicadas a la receptación de autopartes, celulares o mobiliario público.  

 
ARTÍCULO 3. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia a través 
de la Dirección de Seguridad, articulará con los entes investigadores (SIJIN – DIJIN 
– FISCALÍA) acciones de control por lo menos dos veces al mes en la ciudad de 
Bogotá, con el fin de prevenir el delito de receptación de autopartes. Celulares y 
mobiliario público. 
 
ARTÍCULO 4. La Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 
conjuntamente con la Secretaría Distrital de Gobierno a través de las Alcaldías 
Locales crearán la mesa intersectorial local contra la receptación. 
 
ARTÍCULO 5. Son funciones de la mesa intersectorial local contra la receptación 
las siguientes: 
 

a. Realizar seguimiento, evaluación y priorización de acciones de 
prevención, convivencia ciudadana y control en las zonas priorizadas por 
cada una de las líneas de acción (Autopartes, celulares y mobiliario 
público). 

b. Citar a las entidades distritales involucradas para articular las acciones de 
prevención, convivencia ciudadana y control a implementar. 

c. Coordinar acciones intersectoriales con el fin de sensibilizar y capacitar a 
los actores involucrados en la problemática. (Comerciantes, mecánicos, 
vendedores, recicladores, habitantes de calle, carreteros y comerciantes 
del reciclaje).  

d. Rendir informe trimestral al Consejo Local de Seguridad, de las Mesas 
realizadas, acciones operativas y resultados obtenidos.  

e. La mesa intersectorial local contra la receptación sesionará como mínimo 
cada 3 meses. Para ello la Secretaría Distrital de Gobierno a través de las 
Alcaldías Locales coordinará la logística para la realización de las 
reuniones. 
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ARTÍCULO 6. Son integrantes permanentes de la mesa intersectorial local contra 
la receptación las siguientes entidades: 
 

1. Un delegado de la Alcaldía Local del área de Gestión Policiva quien presidirá 
el espacio. 

2. Un delegado de la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 
quien llevará la Secretaría Técnica. 

3. Los delegados de la UAESP de Recolección, barrido y limpieza, 
Aprovechamiento y Alumbrado público  

4. Un delegado de la Subdirección Local de la Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

5. Un delegado del DADEP. 
6. Un delegado de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
7. Un delegado de la Estación de Policía Local (Dinamizador de código).  

 
ARTÍCULO 7. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
 
 
H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ.   
Concejal de Bogotá   
Partido Alianza Verde  


